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Ahumada solicita amparo
en caso de enriquecimiento ilícito

GILBERTO GARCÍA

E 1 empresario argentino, Carlos Ahu-

mada Kurtz, ha interpuesto una solici-
tud de amparo ante la justicia federal

en contra de las acusaciones de presunto
enriquecimiento ilícito realizadas por la

Unidad Especializada en Análisis Finan-

ciero (UEAF) de la Fiscalía General de la

República (FGR).
Ahumada, ya ha presentado escritos con

el fin de que se reconozca a sus abogados y
les permitan tener acceso a la averiguación
previa AP/PGR/UEAF/030/2015-10

Ante esta solicitud, la juzgadora Ruby
Celia Castellanos Barradas, titular delJuz-
gado Décimo de Distrito de Amparo en

Materia Penal en la Ciudad de México, ha

otorgado un plazo de cinco días al abogado
de Ahumada Kurtz para que acredite su

representación legal. De lo contrario, la de-

manda de garantías será desestimada.
Cabe mencionar que en enero de este

año, un Tribunal Federal ratificó el amparo,
que la juez Celia Castellanos le concedió al

empresario
argentino, que or-

denó a la FGR dar

respuesta a su peti-
ción para que se le

permita tener acceso

a la averiguación pre-
via que integró en su

contra por su probable res-

ponsabilidad en el delito men-

cionado

Ahumada Kurtz es famoso por estar impli-
cado en casos de corrupción y malos mane-

jos económicos. Uno de ellos fue un caso de

presunto soborno, conocido como los 'video-

escándalos', en 2004, el cual tuvo un impac-
to significativo en el desafuero del actual

presidente Andrés Manuel López Obrador,
quien en ese momento era jefe de Gobierno
de la Ciudad de México. En dichos videos se

apreciaba el momento en que el empresario
era captado entregando grandes fajos de

billetes a René Bejarano, colaborador alle-

gado a AMLO, quien los amarraba usando

ligas de hule. A causa de este caso en parti-
cular, Ahumada estuvo preso en México en

ese mismo año.

Asimismo, es importante destacar que
Ahumada mantenía una relación cercana

con

da del expresidente Enrique Peña Nieto,
quien estuvo en prisiónpreventiva, acusada

de participar en un esquema de corrupción
que supuestamente desvió recursos públi-
cos por una suma considerable.

Según Bejarano, recibió dinero de Ahu-

mada por órdenes de Rosario Robles para

apoyar campañas del PRD. En este

escándalo fueron exhibidos;
Carlos Imaz y Ramón Sosa-

montes, exdelegado en

Iztapalapa.
En 2021, el acusado

se declaró víctima de

persecución y ven-

ganza política en Mé-

xico. Bajo ese tenor,
declaró que inte-

grantes de la actual

administración, le ha

brían solicitado dine-

ro a cambio de cerrar

las investigaciones en

su contra. Por tal motivo,
presumió poseer videos que

exhiben actos de corrupción
por parte de funcionarios de López

Obrador.

"No quiero dar a conocer más videos, toda
la información que tengo sobre muchos fun-

cionarios actuales del gobierno de México

(...) Son personas del más alto nivel que están

con Andrés Manuel. Ya déjenme, por favor, en

paz. Muchos de ellos fueron a mis oficinas",
mencionó el empresario en una entrevista a

medios nacionales hace 3 años.
La investigación de la FGR contra Ahu-

mada se inició en 2016 y ha sido retomada

por el gobierno actual de López Obrador,
con el objetivo de que el empresario sea juz-
gado en México, donde previamente estuvo

encarcelado en 2004.
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Videoescándalo de René Bejarano

Carlos Ahumada Kurtz

PODER JUDICIAL DELA FEDERACION

JUZGADOS DE DISTRITO DE PROCESOS

PENALES FEDERALES ENLA CIUDAD DEMEXICO


